
 

 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente A/SER-002899/2023 

 

SERVICIO DE TRASLADOS DE PERSONAL SANITARIO PARA PRESTAR ASISTENCIA 

DOMICILIARIA, PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑON 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las siguientes empresas: 

 

GRUPO AURO 

 

 En el caso de presentarnos con una Sociedad española cuya matriz es extranjera, ¿aplicaría 

la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles? (Anexo 

VIII). 

 

Respuesta: 

 

Sí, deben presentar la declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunales españoles (Anexo VIII del PCAP). 

 

 

 

 Por otro lado, en cuanto al término "subcontratación", según la información que aparece en los 

pliegos, entendemos que el concepto mencionado, hace referencia sólo a recursos humanos y 

materiales. ¿Nos podéis confirmar que es así, o también aplicaría en el caso de subcontratar alguna 

solución tecnológica? 

 

Respuesta: 

 

Entendemos que la solución tecnológica supone un importe mínimo respecto del total del 

servicio por lo que consideramos que podría ser objeto de subcontratación siempre que se 

comunique al órgano de contratación y sea autorizado por este.   

La empresa deberá especificar en su oferta, el importe que supone la subcontratación 

propuesta. 

 

Madrid, 1 de marzo de 2023 

 

EL JEFE DE SECCION DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Jaime Ortega Alonso 
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